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NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro(ElN'1028

CHILLAN VIEJO,
2 0 FEB 2015

MSTOS: El O.F.L. N' 1-3063 de 1980 del M¡n¡sterio

del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios PÚblicos a la Administración Municipal", Ley N"

18.695 "Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipalidades, el D.F.L. N" 1 " FÜa Texto Refundido,
Coordinado y Sistemaüzado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modif¡can", Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las
Comunas que ¡ndican". Decreto N"170 de Educación.

CONSIDERANDO:
l.- La necesidad de Contratar un Profesional para

Semanales en la Escuela Rucapequén, conforme al

2.- Decisión de la autoridad ed¡lic¡a.

3.- Cert¡f¡cado de disponibilidad Presupuestaria de
fecha 10.02.2015.

4.- Decreto Alcald¡cio N"6936 de feclÉ 31.12.2014
que Aprueba Presupuesto de Educación Municipal año 2015.

5.- Decreto Alcaldic¡o N"1039 de Íec.ha 26.02.2014
que Nombra Docente a Contrata para q.¡brir 40 hrs Cronológicas Semanales desde
26.02.2014 hasta 28.02.2015, Decreto Alcaldicio N"13396 de fecha 10 03.2014 que

Nombra Docente a Contrata para cubrir 4 hrs Cronológicas Semanales desde 03.03.2014

hasta 28.02.2015.
DECRETO:
1.- DES¡GNASE en calidad de Coritrata en la Dotac¡ón

Docente del Eshblecimiento que se señala, a la pefsona que se individualiza, en las

cond¡ciones que se ¡nd¡can.

NoMBRE EMPLEAOOR : MUNICIPALIOAD CHILLAN VIEJO

ESTABLECIMIENTO : ESCUELA RUCAPEQUEN
: ESTELA LUCII{DA BEL|úAR. LAOO3
: 12.186.757{
: PROFESOFIA EDUCACIÓN GENERAL BASICA
MENCION EDUCACIÓN DIFERENCIAL

CARGO : DoGENTE PiEY CoOROINACION ESTABLECIMTENTO

JoRNAoA : ¡t4 HORAS CRONoLOGICAS SEMANALES

FECHA : DESDE 01.03.2015 HASTA EL 29.02.2016
oRIGEN DE VAGANTES : ART¡CULo Eo LETRA A Y B DECRETo N"170
CARGOPARALELO : No TIENE
OBSERVACTONES :NOTIENE

2.- IMPUTESE, el gasto que inoga la ejearción del

presente Decreto al subtitulo 21, ílem 02, Personal a contrata d€l Presupuesto de

Educación Vigente del Area de lntegración
3.- ANOTESE,

cubrir 44 Horas Cronológacas
Proyecto de lntegrac¡ón.

NOMBRE
RUN
TITULO

este Decreto con fos antececÍentes que

República paÉ su registro y control posterior.

Remítase

T
ARIO M

,,H,S&)
Contraly'ría Regional del Bio-Bio

Educación, carpeta Persbnal.
secfetaría Munic¡pal, I Escuela,

de la


